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Acta 012/12. En la ciudad de Montevideo, el trece de junio de 2012, siendo la hora 

16:30, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 

Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 

(AGESIC), encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. Jorge Abín, Ing. 

José Clastornik, Prof. Ida Holz, Dr. Diego Pastorín (alterno) e Ing. Víctor Villar. ----------- 

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 30 de mayo de 2012 (Acta N° 

011/11), la cual se aprueba.------------------------------------------------------------------------------- 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

− Proyecto Software Público Nacional. 

− Organigrama AGESIC. 

− Gestión de Innovación. 

ASUNTOS TRATADOS:----------------------------------------------------------------------------------- 

Proyecto Software Público Nacional: Ingresa a sala la A/P Diamela Bello 

acompañada del Ing. Javier Barreiro y Horacio Nemeth, a fin de efectuar una 

presentación al Consejo sobre el proyecto de Software Público Nacional (SPN), el 

marco general, sus estrategias y definiciones. Los objetivos generales son: Definir 

políticas y Normas para la Gestión del SPN; Crear y mantener Portal y Catálogo del  

SPN; Promover Comunidades de SPN. El Consejo entiende que el concepto de 

software público no se asimila al concepto de software libre. Con relación a los grupos 

de trabajo a integrar para trabajar en 2012 se define que se trabaje en coordinación 

con el Consejo Asesor de Informática Pública, ya que se trata de un trabajo 

colaborativo dentro del ámbito público. El rol de Agesic sería ser facilitador,  establecer 

los requerimientos necesarios  básicos y gestionar la comunidad que se genere.--------- 

Organigrama AGESIC: El Ing. Clastornik informa al Consejo sobre las modificaciones 

propuestas en relación a la reestructura organizativa de AGESIC y a la definición de 

los cometidos de las reparticiones que la integran. Se aprueban las modificaciones por 

Resolución correspondiente y se dispone la tramitación ante el Poder Ejecutivo para 

su aprobación por Decreto del Poder Ejecutivo.----------------------------------------------------- 

Gestión de Innovación: La Ec. Graziella Romiti informa al Consejo sobre la 

instrumentación de nuevos premios en Calidad y del Reconocimiento en la Gestión de 

la Innovación propiciado por el Instituto Nacional  de Calidad (INACAL), el Laboratorio 

Tecnológico del Uruguay (LATU), y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación 

(ANII). Invitaron a AGESIC a postularse al Reconocimiento, el 20 de junio de 2012 

cierra la postulación para presentarse a este reconocimiento que es de autoevaluación 

para determinar en qué grado de madurez se encuentra. Es poder visualizar todo lo 
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que se hace en innovación. El Consejo aprueba la presentación al Reconocimiento 

referido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

RESOLUCIONES 

 

Res. 023/012 – Modificación Resolución N° 003/012 y N° 007/012 (Reestructura 

Organizativa y Cometidos de AGESIC) 

 

Siendo las veinte horas se levanta la sesión, citándose para la próxima reunión el 

miércoles 20 de junio a la hora 16:30 ---------------------------------------------------------------- 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Ida Holz, Diego Pastorín, Víctor Villar 


